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La subsanación de la falta y/o los documentos a aportar
deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71 de la citada
Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá
por desistidos de su petición previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
misma.

Granada, 2 de marzo de 2006.- El Director, Luis Manuel
Rubiales López.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo). Sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00576/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Pinturas Automoción Hernández, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00580/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Cactus Desert, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00702/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Mega Management, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00708/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Henry Woods Associates, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00873/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Materiales Const. Andrés Díaz, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00878/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Calidad de Servicios Vending Nevada, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/01035/2005 (fecha solicitud:
29.9.2005).
Entidad: Altor Multiservicios, S.L.

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 21 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/APC/00072/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Antonio Espinosa Torres.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00079/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Miguel Cosano Doña.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 21 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Salud, referente a la notifi-
cación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo). Sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00783/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Macías y Guerrero Asociados.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00785/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Málaga Sur Ranting.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00812/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Adifon, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.
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Expediente: MA/TPE/00817/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Apartur Marinas Nerja.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00821/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Conga Enterprises, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00822/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Jacks American, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00832/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Eva María Lusue Sánchez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Málaga (Servicio de Empleo). Sito en C/ Mauricio
Moro, núm. 2.

Expte.: MA/PCD/00102/2005 (fecha solicitud: 17.6.2005).
Entidad: Infocusa, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo). Sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/CFA/00008/2005 (fecha solicitud:
26.9.2005).
Entidad: María Pilar Romero Norman.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/CE2/0006/2004.
Entidad: Steluta Lind.
Acto notificado: Resol. Desist./No Aportac. (Sol. Calificación).
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 23 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones de órganos externos por prestaciones de
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Direc-
ción Económico-Administrativa del Distrito Sanitario
Guadalquivir.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitadas por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Distrito Sanitario Guadalquivir.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Distrito Sanitario «Guadalquivir», de Córdoba, Depar-
tamento de Cargos, sito en Avenida de los Aguijones, s/n,
de Córdoba, concediéndose los plazos de alegación y recurso
que a continuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publicación
de la presente notificación podrá interponer recurso potestativo
de reposición previo a la reclamación económica-administra-
tiva ante la Directora del Distrito, o en su caso, ante la Dele-
gación Provincial de Hacienda, dependiente de la Consejería
de Economía y Hacienda, sita en C/ Gondomar, 10, de
Córdoba.


